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l i s lejfs, i 'n lo iDft y fountios >pie ha Van rtV in 
ser t i r . se an i-»s Riilotis^OFICÍALES •••• li íi -i:- til iií 
liar ni C-fe I '"! i ' icn •: -ii vu, ¡««( _.j>.-* . . •• ... 
5i> [ i n s a r i n a I"- I v l h o r f - df j l i t s in-uc i i ' i i f l i l t i - In • 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e « u i o r i o i o n . — » (Mtfl \ i n i i ,1 . llevado a domicilio, 10 rs. m e n -

• ' ' • « ; . i •>: tara iteella l í rsrel me.-; 36 Bl irim-ílf»; 72 el se-
1 1 ^ C » . i IVi |i.>r a « *O<fc«i$0 «ul'iiüí-tt.suajr¿¥Wij.'>- M.i.U'id.«u l«s u l i r i - „ 

" i - del H..LKT11. en ó .1 - w - M i : ¡ i , número 18 , «u;iri<» l i ü j n . — F u » ™ de 
e s t a «M|'i" ; . <i.rüct.-.iiie;¿Lo : . -r tfledil) dé c a r t a al ¿d i tu r , cnu.ittcittsú>u del 
iiii¡i r¡<- d»»| i¡i>rnpo il-i altouu ou sellos.—Un numero eue lo 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

" 'Las ili*i.usici.>ne? de tarAutdno'ailps, ésreft<f la> c 

que sean i msl niela de parle-nu pobre, »•• inser ta*— 
: .ni >tici i:ni>-iito: ;,Hiiii-íiiti jciialfjuirtr aouocio omi-
centientoraj servicio uacíoTíaT, que "71 iif̂ t»T»e~tle"fas*° 
mismas; pero !o:; de i i . t c i c - ['articular l'agar¿n_gu 
i n s e r c i ó n . 

T 

•ÍIV.M 

] que ha perdido con arreglo á ordenanza y 
Órdenes vigentes.» 

í c - - . ^ rnfi., ,L M .. i.. .. 

cantado, entreoíros' documentos", de cihcO 
lisias eobralorias que acompañaba, á lin de 

IiAQ-T^ ftfjn¡ji- " lY" f. .')!.. GOflidmcidá por ilícito se- qíé llamados fos pliegos de cargo á <|iit* cor-
1 A S I t UHJUIAL!. I j: r l ( , r Mmislio. lo lr,t>ia.|.i a \ ' . r i c u r a su r n - I v s p o i i d e . n Je las cant idades que. se habían 

• nocimiento y demás c i e r to s . Dios• guarde*¡1 exigido tic mas al vecindario, teniendo, pre-

de 13d9.—Lt Mayor tranetsco de t ztariz. 
Señor.... m i n i s t r o s . 

Fl l íxemo. .-tenor Mayordomo ma\ or de 
n, \|. ha ••miiititii-a lo á esfe PrejstdeHCia, á 
jflui'Vt? dj1. la Qoclje dé a v e r . Id aigtiteOtc: 

.u Kxrinó señor 

.S'útneto 17 .—Circular. 

.Exorno.. Sr.:. til vsetlor Ministro de. la 

deSaif U r ^ o J o ^ r i m o r m ó E o ü o ' - ' ^ " a , a l T e » i , í , , l c 

! • :as ocho d.. esta r M ^ ^ M ^ n m e gles.as los.gu.ente: 
¡(be lo mi tí sijüie- - ( ( U , { o m a « >''^rado 
rffxcmo. s e n * : ' S. \ . I . el LriSo. s¿ °°n s a U s í a c - c i ü n # -ré«roso l l c V' fi: u * 

H d c í i h i de ^ s i r i a s v&ne foeiidoii-fl6' J b U « " ^ « ^ ^ h i » ™ ~ 

hac.. re.sOias.nna liebre de c t t r s o i r r f i ^ ^ f ' ^ ^ a i k l 

r, doemílenfc del Irahajohtctoal .fe . £ .la ' I g t t K n «eueiMl 4 l e os 
tuición i- de.iulinen.ia catarr.il dé la c ¡ | , W 0 S ^ s U f t g - ^ o r d§ ejeró.lo y ,)ia-

m sega» híPmfnifeslado la laenllal .le / a s ; <l»*'^ndo satistecha del celo &)U que lo 
fflal Ciiñ ira '& desempeñado,' durante la ausencia de. 
4 ¿ m a l , préviJ iaMM»iades!M . . léngü X V H " ? , , " r . i g a i , U M ' ¡ J , l

1

 c u c , ' i ) ° m

i l : 
Bnti.nietto de participar á V jR. para sti . l k l ^ J ^ ' C . I Q don Joaqu.D i.lakc y i o . 
^imi ,nt[»v demás .•lectos opoftuiá* 
m | — I I 

S. M. lal Reinan|ie8iiJsefloni|(QS). ( i . ) - J l o r 

"MIMSTEBIO DE ll OüEftES 

fiVt' 
Nlimei 

S Í 
'•"erra diceicon 

: r.w il¿ t-lc distrito J 
De íícal oYdea.xuimiicuda pur'dicim >e-

tr: JMimstro?lo ftaslado á V. ¡;. p a r í su 
jOfcws aujusla ft¿al^familii ctjnlinnan eñ I conocimiento y et'ecio*. c o u s i ^ o e a i D i o s , 
g»córtc kín novedaíl en su reportante ? « i V. ii. muclios anos. - íaJriu ai de; 
^"•1. mar/o de I8:jí».—¿[ Uayor. Fraficiscolde 

• I - . Izlatí/.—Si'uer §_ 
--

Benfe |ue rada raya ó'(fñ/, figura un tri-
iuc>li-c; ip ê se reclamasen las. lisias de con
sumos de JS4.G, según las cuales escede la-
cantidad cobratla en.9000 rs. 

<;Kn-.la. declaración, que se le tomó, dijo 
que J I Q tenia,djida.de que.el repartimiento 
provisional b;d)ia sido, cobrado dos veces, 
tanto por lo nue indican Jas rayas, como por 
haberlo oido de público; que sabia, acerca 

Visio el arl. 107'de la lef de^Ayunlá2 

míenlos de 8 de noviembre de 1845, en que 
sé dispuso que el Mcaíde presentara al 
Avuiila liento en enero de cadaafto las cuen-
las del afllerior, el Ayuntamiento las exami
nará \ censurara, y con el informe del dicta
men de la Corporación municipal, las remi
tiera el Alcalde el tiefe-poiíiico«(hoy -Gobenr 
nador) para su aprobación ó para la del Go
bierno en su caso: 

Considerando que estando aun pendiente 
de aprodacion las cuentas á que se refieren 
loa alcances, existe una cuestión previa cti-
yo conocimiento corresponde esclusivamenlé 

de esta exacción dupliciula, que Ascensión" á4a Administración, sin que en el estado 
Navarra hal^a dado una: $ , e J a ^ ü a D Í * , l Í 0 Í acíual de) asunto puedan tener intervención 
orden de las oficinas para:que se recogiese 

-s e- o « e »: = ^ . i i-

.P Sr.; II-señor Minislro de la ^ -
ion esll fecha al Dir. clor-genc- i^mitído á informe \\& las Siíccjoñesde 

^ile Inl'anteria lo'que sigue: " " (¡racia \ Justicia \ l¡.»l)f:ii:u:io:i ik\Cdns«|^ 
«La Heita (O. D. (i.;, en u-da del oli- de Esjado el espetltenle sobre autorización 

^«li! V. Ii fecha 7 del actual.'en i|ue nía- negada por V. S. al Juez ¿;„ Uíicienlla. de. 
que leí TenieiUeftlBl ¿batallón pTOAin 

negadajio/ V. S. al 
esa | j ro\ inrJa par;» pro.:e>ai- á varios GÓtt-

Cáci|es, mím. " - i , don Mfeuei'Í)fetz cejflei del Ayunl unteüto de Villar del Humo 
jl Castillo v Maurelle, e- fía escedido en ,. n diferentes años ¡ior abuso en el repartí- • 
'•so de li Rê tl \ licencia \ pTíVógá que, i miento y cobranza de contribuciones, han 
J objeto tic atfeJar asuntos propios , le consultado lo siguiente: 

concedida pára \ l conlinenlc americano, 1 (cfixcmo. seilor: Las Secciones han exa-
|fe servido reiülv^r 2{û  el espresatlp Oli- minadiud e^tediente.en que ekluez de Ihr-

izacion para pro-
que fueron en di-

ieni(to en lleal itrTTen de ferenles años en Villar del Humo: 
eneroklc sietdo a 

5 0 la voluntad (|B SJM. que ~ 
* ^ntuniíjóe á'dos í)irectort. 
erales de lasa; .i •:• - inslilulos, Capila-
¡^generale^ dSoldistritos, y alseftptj Mi- ..Iwbia-pasado^^-b^>pata^wnypywroe<dtOlH 
!^ r o de la J!obern|acion ilel niño, para que espedí 

el repartimiento de poler del Ayunlamien 
to; ipie habiéndose verificado asi, y resul
tando probado el es eso e:t el cobro, suplicó' 
el Ayuntamiento que nadarse hiciese P A R Q U E 

le iban á perder, por lo cuál Navarracesóen 
sus procedimienlos. 

Declararon sobre el particular varios 
les¡i-y.s lcoñtiniuiylo los h - . h o ; •oulenidos 
en ia denuncia. 

examinados los Alcaldes, conira quienej 
se sigue el p'oc<ídimiento ,i e¡c,i del espe*-
dicule de qufe habla Carruscu)̂  con inoüvo 
de los alcances que supu>o r.>,ittan conira \ 
ellos como consecuencia íe sp |é|tio^ en Iqs 
fondos inunrcipales, lodos dijeron que era 
infuuílado el cargo que. se l«s lucia, juiesto 
i}Ue nada debian. 

De l i s diligencias relativas a l a comisión 
que la Diputación contirio á Carrasco resul
ta: que don Sin niel \miv.-de litro, \lealde 
que fue en 1^ i j . salía alcanzado en 1 . 70 rea
les; Domingo ¡ ' - re/ . \l••¡lid.' en lo¿anos.¿fe 
I . s h í ; 18i7..1fSÍS\ ¡áiS, eu. ' i .0«Nrs.,LeS-
mesrenvr. TehiejütiAlcalde en 1852 y 1855 
y Regitíoj en i SM eri 1 i<) i rs':; ign«t'Cio Fer.--) 
rer , Alaildeen I8o3 y pa r te de i S a i , 
en(i;í»7 r>. ; :'6)m¿s Üume.ro, AicaMe en 
185!J \ ¡ s i l yJlegidormtls:^ r>'i5,en 
2946 rs.; Casiano Cejalvo, Teniente Alcal
de en l-s't-7, 1848. isiQ. I850y 1851 y 
Alcalde en parte de I8oL en 5507 rs. 

El Juezr-oido el Promotor- fiscal, pidió 
al (Jobernador, en 17" de ui'-irzo de 1858, 
autorización para proce¿(|£ conira los.aaU*-
dichos por la exacción indebida y mala apli-

puedí 
ninguna los Tribunales de Justicia. 

Opinan [inedc sein irse _V^_E^ confirmar 
la nega t iva dada por el (¡obernadot.TJ 

V habiéndose dignado- S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real ór-
den (oojgo^áJV^S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde' á V. S. 
muchos añps_. "MadritJ 8 de marzo de, ^§9 b . 
—l'osada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Cuenca, . 

SJ'GÜÑDA^ECCJQrs^. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I O . 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
fíaf/ajef. m * s. o 

ílacieuda, manifestando; que en 5~0e mayo 

espedieule que de su orden habki instruido 
ulondndca- e n Villar del Humo pura liquidar varias 

manares no pueda aparrcer.el in- Cuenlas municipales y de contribuciones des-
««nVunto alguno con un carácter de 1841 al 54 inclusive: que se habia in-

.•̂ ndo á ijono 

cial. concedió la autorización respecto á las 
exucciones ih?gíiles;y la n^gó'fcriló'Salivo 
á los alcances que conira los espresados Al-
cáldés aparecen resultar, por no estar aun 
examinadas estas cuentas por la Administra
ción. 

lisiando prevenido por el niiieuto-49 d(;l 
reglamento aprobadoj2itraia_ nuewi presta-
i;ion servjciirile bat: íe el resultado 
de luí copias cerlilícadas Boj libro diañoírpiS 
se remitan por los Alcaldé&-j»««'rfft"toa j k . 
]ps ^mfónj»s~ejiuqu(i.se Italia iJLyulida.-^a 
provincia,"sepubliquen m el Hnl-um Ofic&ñ 

sfe insoria a^oñlinuacjon la cipfa cortilicádl 
de la cueuta ipie Iwi-áklt) t^uilida ú üsla sur 
perioridad por el Alcalde-presidente del can-
Ion de Valdeuioro, espresiva de los servicios 
de bagajes prestados por dicha villa y los,—, 
pueblos de Aranjuez, Pinto, Torrejón de l a ^ 
C tizada, Torrejon de Vehisco y füempozoxF g 
los o!e lajeomprensiva. de dichu cantón en el g 
tercer trimestre del año próximo pasado, [3 
á lin de que por los referidos pueblos y en .$ 
el ImininojíLecjsiíjJe^oijlio diaveáponjíanjejí^ 
su vista las reclamaciones que Ĵ ngPL-USE: 
convenientes, previniéndoles que pasado que 
stsr tfíchTT TelTnTnt/,ssfn1\ltber^§bhb^fa 
cion alguna, se procederá á su liquidacjojLjL 
á los demás efectos consiguientes. 

Madrid 22 de febrero de 1859.—Hl Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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C O P I A D E L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

é p o c a . 

Perjona que prestó] 

el servicio. 

Isidoro López. 
Juaó Manuel Duque 
•iottisio Losa. • • 
AntBnío Olgueras. 
• íoíisio Duran. . . 
Francisco Peiro. . 
Senil» Orihuela. . 
Juad Zapero. . . • 
Juübm Arias. . . . 
Ginfcs Ros 
Miguel Borox.. . 
Jutijtn Alonso. . 
José Barrios. . . 
María López. . . 
M.*'.Valle.jo y olro 
José >. Murciano. 
Pedro Pariente. . 
liidbro Márquez. 
Manuel Benito. . 
Luisa Giviria. . 
Lorfenzo de Pinto 
Bi l l . 1 de los SaftpU 

"¿Agüslin Dávila.^ir" 
¡TC.#'Alguacil y otro 
\ Juan Ant.° Mora, 
t'-lost Barrios 
I Mal. 0 P 

--Julián del gpfft 
^ J a v i e r Suicfie*. . 

i Malíis A. l**oa. 
' Pablo Marinli . . 

NadbeVto Otero*!*.* 
2¿Vicéute Avila. . 
í ^osé Barrios. . 

«a l ias i r R. Alio, sjj 
' ^ l a a Morales. 

Pedro Peral. 
ídem 

José López. . 
ídem 

Ludia Pereda. . . . 
Lorie» zo Hij»n. . . 
PaHIo Megia. . . . 
Alfonso Torrearos i 
Francisco M.irtiu. . 

II Mil 
B.' García y O t r a 
Antonio Quiutaoáf 
Bla4 Morales . . . 
Francisco Marin. . 
Cáridido Veliizque/. 

ídem 
Ángel Alcázar. . 
Luis Casirilloii. . 
Antonio Longarerkj 
María Jaén. . . . 
Mallas Vázquez. . 
Gabriel Ocaña. . 
Narciso Rodríguez 
Ñici)l.isa Sánchez. 
Pedro Rodríguez. 

" JMaQuel Pedrero* , 
Simona Accedo. 
Pe.Ir.» Paredes. . . 

-Pedr.' Castillo. . . 
Tlilirio Castillo.*. . 

•Celedoni i del Rio. . 
Vicente Sejornat. . 
V.°¡Martin y otros. 

r^Francisco Calleja. . 
Ma&uel Cid. . . . J 
Vicente Rolles. .~f 

Hora. 

12 

II 

, 2 0 

Año 

Itl 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Carros 
de 

bueyes 

BAGAGES. 

ídem 
de dos 
ínulas. 

id. 

id. 
id. 

» 
a 
» 
» 
a 
n 
» 

>» 

» 

: 
a 
» 
• 
» i 
i) 
» 

Caballé 
rías ma

yores. 

o 
i 
» 
» 
i> 
» 
4 
» 

» 
1 
i 
1 
v 
2 
o 
» 
» 
» 
i 
» 
» 
» 
2 
» 
1 

» 
ó 
» 
» 
a 
a ' 
4 
» 
» 
a 
a 

con 1 
a ; 

con I 
i 
» 

» 

» 
con 6 

a 
4 
» 
» 

» 

Id. me 
ñores. 

4 
2 
2 
2 
4 
4 
ó 
4 
u 
i 
» 
» 

2 
» 
a 
5 
4 
4 
» 
4 
2 
2 
a 
4 
» 
4 
4 
2 
2 
2 
2 
2. 
a 
» 
4 
1 
4 
a 
» 
» 
a 
» 
4 
t 

» 
» 
4 
» 
» 
»» 
4 
2 
» 
I 
I 
4 
4 
I 
1 
I 
4 
»> 
4 
4 
i 
4 
3 
4 
4 
I 

Camienza 
; ei 

servicio ett 

ValdemortT. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. -
id. 
id. 
id. 
id^I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Araniueí. 
id. 

;:!: 
id. 
id. 

• 

id. 
id. 

y 
Pinto. 

8! 
|T. de ¡a Cal?;.4 

T.de Vejascfe 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. -

id. 
id. 
id. 
i(T. 
id: 
id." a 
i . . | 

Persona i quion se presta. Cuerpo á que pertenece. 

S 
I 

i 
otros. 

9 

Manuel Fernandez. . . . 
I Para presos. . . . . . 

ídem 
Miguel Csoríó. . . . . 
José Grana. . . / . . . 

i Manuel Toledo 
José Runos 
Manuel Martínez. . . . 
L a h e l Dtflz y otras. . . . 

¡P.iscual Cerra 
jLuca* Velasco. . . . 
J.wé Rey y otros. . . 
María ll'.iiifacía»-. . . 
Ju ni M i r t m e z . ¿ . . 
Vicente Vellón y otros. 
R.ifjel Pcrez. " . . . 
Gregorio: Fernandez y 
Amonio Saetía. . . . 
Manuel Muñiz. . . . 
Dotores Nacerá y otras. 
Juan Bautista. . . . 
Toríbio Alonso. . . . 
\ dos «uaTdias jóvenes. . . 
Rafael P*rez 
Para coixducir efectos. . . . 
Vicente Vello.i. 
Joaquina González 

Juan Antonio Lérida y olro. . 
José Alvarez y olro. . . . 
Antoffí i 3e1 Águila y otra. '•. 
Dos presos 

Ídem 
Manuel Prado 
Administración do correos. . 

Ufl enfermo 
Un (rf>bre.' • • 
Presj . . . . . 
Manuel Quesí. . . 
FY ¡irreiscl Vargas. . 
Presos. . . . . 

ídem 
Juan PorceL . . . 

M 2 

B 9 

» 
n 
n 
a 
n 
I 

José .1 i oh. 

Manuel T-iledo. 

Laaceros de Santiago. 

v ¿ i i r ; 3 

a-
Caballería de Talayera. 

PRESO. 
AdmíiJÍstracion militar. 
Caballería de TaJavera. 

Preso. 
PRESIS. 
Preso. 

Guardia civil. 
Presos. 

Enferma. 
Infantería de Zamora. 

Guardia civil. 
Ilúsares d i la Princesa. 

Presos. 
» . 

Fijo de Cauta. 
Presas. 

Id. 
Infantería de S>ria. 

a 
Húsarea de la Princesa. 

Guardia Civil. 
Pre<a. 

Presos. 
Id. 
Id. 
» 
o 

Lmceros de Santiago, 
a 
» 

i i a - , 
Caballería de la Reina. 
Remonta de Granada. 

* Preso. 
Pohre. 

- Preso. 
Administrador de correos. 

Id. 
Preso. 

Administración do corraos. 
Id. 

Conductor de caudato*, 
Pjes& 

P o b r e s . 
Administración m i l í L i r . 

Knfe.rmo. 
Oficial. 
Pobre. 
Preso. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Guordia civil. 
Preso. 

Id. 

I 
IcL 
Id. 
-Id. 
Id. 

Carros 
dec 
âeyej 

PASAPORTE. Pueblo en 
Procede el 

asUtblo 
que se. 

I'TININÓ el Punía de la 
PECHAS-, 

Procede el 
asUtblo 

que se. 
I'TININÓ el Punía de la AüEoridad. da servicio; 

espediciou. — Mes. . Año 

Madrid. E\ cap. general. H Mayo. 1858 Bauza. Villavenie. 
ii » » • Cclafe. 

*; r i »> » a » £ 11 em. 
CindadReal C o k - , militar. 29 Junio. \iá. Ciudad-Real Vicálvaro. 

Cádiz. Gobernador. Í5 Mayo. id. Cádiz. Getafe. Cádiz. Gobernador. Í5 Mayo. id. Cádiz. 
Madrid. .ídem. lo Julio. id. Madrid. Ci ll)|io7.S . 

CÍiidad-Real, Gobr. militar. ti id . id. GiudaipReal Villaverde. 
Madrid. Gobernador. IIÍ id. id. Madrid. Aranjuez. 

Cui lad-Real Mein. » M.° J . u id. Ciudad-Real Getafe. 
Coruña. Gobr. militar. ló Mavo . i d . Coruña. Aranjuez. 

Ki cap. general. •> » >) Valdemoro. Getafa. 
Vs. punios» 

I» 
Gobernadores. 
"V - JÍ 

» M.# J ." 
-i» 

id. 
8 • 

ídem. 
Madrid. 

Aragón. El cap. general 15 Juüo. ID. Zaragoza. Canülejas. • 
Madrid. ídem. » 'JJ Valdemoro. Pinto. 
ídem. Ídem. tí \o.,Slo id. Madrid. 11 'aña. 
Mein. A. y cap. geni. 26 Ju l io . ID.! ídem. Aranjuoz. 
Rute. Alcalde conslil. 15 «afo. 

Febr.° 
id. Rute. Ciempozs. 

Irijgoa. El eap . gen^rul. 17 
«afo. 

Febr.° ¡D. Zaragoza; i Aranjuez. 
Vs. puntos. Gobernadores. » • l . 'yJ . ' ' id. Vs. puntos. Getafe. 

Madrid. ídem. l o A g o s t o id. Madrid. Aranjuoz. , 
Granada. El cap. general. 15 ¡(L ID. Granada. Ocaña. 

9 ídem. •) £ >• S. M. VegaJ 
M.lríd. \ ídem. 6 Agosto ID. Madrid. Vlllaver l e / 

a Alcalde éomúl. 0 a A 1 ' Getafe. 
n >. "5 JK - 5 » 9 A Valdemoro. Pinto. 

Alicante. Gobernador. Ju l io . id. ¡ AJicaule. G e t a í e . 

a t 9 a. ¡ - •* _ Ciepapo?3. 
'.iudad-Real Gobernador. 25 Agosto id. Giudad'Reil Getafe. 

n u u n • ídem. 
a 1 » i » Aranjuez. 
a i » » 1 • Getafe. 

j» = ^ i a a Aranjuez. 
Madrid. El cap. general. 2 0 Sibre. id. t Madrid. Ocaña. 

» i n » Aranjuez. 1 Irm. 
n a » n a ídem. Villaconejos 

lü-'inpozs. a » a ídem. 
Villaconejos 
lü-'inpozs. 

• 9 o a Id- o. ídem. 
a » )> a . ídem. Valdemoro. 

Madrid. El cap. generat. 21; Julio. id. ídem. Toledo. 
Granada. ídem. » a » Granada. Morala. 
Madrid. Alcalde correg. Agosto id. Madrid. Ciempozs. 
Ceuta. Cíe. general. i) i> » Ceuta. Valdemoro. 
Madrid. Gobernador. 13 id. id. Madrid. Ocaña. 

» » i niü - i> Ciempozs. 
Cádiz. 

o 
Gobernador. 

¡r. %' £ 
21 

i) 
Junio. 

•J^ :-' 

id. 
» 

Cádiz. Valdemoro. 
Ocaña. 

a a )) a »> ! Iiicm. 
León. Gobernador. » n V Leufh ídem. 

J> a A a ídem. 
•» a O O a • 1 ídem. 

Ciiidad'Beal Gobernador. » V a a Ciudad-Real Pinto. 
» { a a » a Aranjuez. Valdemoro. 
"W - tí » - » a ídem. Ciempozs. 

M.i.lrtd. a Madrid. Valdemoro. 
a I> M » a ídem. 

a B » a T. de Vel.c 

i) a Parla. 
» » a Madrid. 11 leseas. 

a 1 w 9 •i a Piescas. Getafe. 
» b 1 » M i d i d . Illescas. 

» |l leseas. Getafe 
_P a i) i) V- Madrid. llloeoas. 
"*» • 2 a » r T. de Vel.f Valdemoro. 
s n * Getafe. Mascas. 

« % £ *> " » a. ídem. ídem. 
r i¿¡ ¡Z 

i ^ a a a ídem. Llora. 
i a a II leseas. Getafe. 

•» a KP • a ídem. Idísm. 

i ' e- ' 8 u ídem. Ídem. 
0 » • Getafa. llreccas. 

\ ^ • > • Idear. ídem. 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
ínulas. 

Caballe
rías ma

yores. 

I con I 

4 con 1 
4 

l don 6 

l 

(S$ concluirá.) 

Id. me 
oores, 

4 
2 

4 
4 
4 
4 
4 
4 

1 
4 
4 
4 
4 
l 
A 
1 
4 

Leguas 
de 

marcha 
abona

bles. 

3 
2 
2 
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2 
4 
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3 
2 
3 
2 
2 
4 
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5 
3 
4 
3 
2 
3 
5 
4 
3 
3 
4 
2 
4 
2 
2 
5 
2 
X 
5 
2 
4 
2 
2 
3 
7 
l 
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3 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
?• 
4 
3 
2 
4 
4 
4 
1 
2 
2 
2 
2 
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2 
2 
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2 
2 
2 
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Días 
de 

reten 
abona
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^hiernP — N eyocitáo 6.°xr Vigilancia - r -

yucbos A lca lde , délos puéblbs'ciej <>i.i 
r 0\iiu ,ii 1 , 0 I m > M remitido las tejadííá 

? ¡,,, cafíliiri-i I • elincueolos V.TÍIÍGÍKIMS 

' - l o s mes»* V f"'lú-í'U¡ ¡ÚóhL»ms 
. I . u .i i i . . . $0$ ;i pesar dtí haber les ,11 I U U ^ U . I O i¡¡ 

Lgoncia tle osle s c n i e n i M i .ni <MIVUI.II- de 
JV;de febrero, insería cu el Bolelin .leí 22. 
¿dá m*3 lian consultado s¡ en los estados á 

ge Hiere la mencionada" 'circular, se 
£ ¡ , | B omproBiIéV Ijâ  - cíTí̂ TTi r1; i - \e i ¡tiendas 
Sai^ent) I* 0 1 ' , o s defendientes del Avigita-

f~srxwmm Hgnrar lamoien lasaque 
¡.eradnos jurisdiccionales luyan hjéclio 

Iflgíftaríias civiles \ (IcpOTánirtwlde los 
jj^loslle primera [insta^to.Wsrí j;onse-
S a H«' resuelto: '< 

I } linca rgar nuev^uumJte ¿ los^lcaldes 
¿ e j p luyan remitido 4os .estados 
Srráp 0 1 fonÓsSi los raespsae' e t i o j» y fe-
liaT't, l< verifiquen eoii la inayor urgencia 
\ por sei lirado cada me<; cu ia • inteligencia 
.,'. ,i en el improroj;able= t*rwrjgv;_de seis 

acuitar desde (d «ai$ifcsépa'h|J4|ue la 
presente, ^rdenjífl el | Bolelin, iio ótfaipleu 
COÜ este i eber, les impondré y exigua, sin 
pxisideracion de ninguna c lase , la multa de 
e¡e,i reales vellón á \6é Alcaldes y cincuenta 
j.KN'<Mvlario^ l /V^nl;<ini¡,'iit<». e n que 
faede luego les conuúuo; 

V Que eJilos estados, soto compren
derán las captarás qíie 'fié 'IñAHin ejecutado 
por los Alcaldes 6 depeudiü.n¿s del Ayun-
Uniiento. | ( m -

Lsooro me .-v,taran . V \ ^ \ o lc-
a>r ijue proceder contra los morosos en 
Cumplir las disposiciones de este Gobierno 
depro>¡íicia 

fladml I,» de a a i m . ^ , 1 ^ ^ 1 Mar
i d e ia \ e , a d e Annijo. 

lincíir¿o á los señores A I M Í ; I ' S . Guardia 
¿vil, Inspector. - de \ igilancia y demás de
sdientes de mi autoridad, practiquen las mas 
¡divas diligencias para conseguir la captura 
j remisión al Juzgado de primera instancia 
de Colmenar Viejo, de los cinco ó seis hom-
bres armados que en la noche de 12 del ac-
Iwdiy wi:el ,vad0iüVli)r;io.4a*-ttiiia,,lérni¡l^ de 
totolo el Krwue,,, rebaten a Franois«H^)erh¡ 
«Izo treq «jabaltyw iuii$a$v^ftfc}, se Í W M T V 
san al lüial iki.nítoí.cií'cttlar;, (^¿ieíilft ilúr-
*oie conocimiento del r^«lfa¿«^inste-seífr, 
wBOWinq i .• ii| MII ' \ | j.iii í'j olin-iím 
'Uladüid | : i > de iW86ii4tyiiA&>!>---"- jil 
torpes ila /Vega ¡de Xxvm • 

i ) ' *oliiriQ . r-oJiumi ÜOI / mipiib liil> •Wi'/s í/e /<JN culxiltrruts a tnie se re Itere la 
•fliiirnílao sim í)T oroi , «jint^u» Tí ubi; h 

circular anterior. 
líiliiji'n iam nen .onr.lr.bnírtiK b oop 

Üha muta mo^ina. - c e r r a d * a j l w i i » 
^tJos dedos i^enoadulai.imarca, ipelq, n ^ 
V>> con una roaidura-erittilioHliWar'jdti'i 
'•ítlO'i"; '»!• "dlf>o Í.I no .iaiiMii.m id "1^ v«ib 

Otra negra bocili idHeajj^ei.a^o^; almHi 
^ sobre la marca, liejjc al lado ilereclm de 
''cruz dos ó lrescicalric.es de haber tenido 

ÍHWYejdlJiKJilimrU tns\rt»cciuu do> l^de - iaar-
zo de 1S52 en esta corle ante la DiretocÉoH 
^nuniiiihi Obms ^ilíliuai>('Kiliááa ortiúl l o 
cal (|U(4 ocupa el Ministerio xMvioieutooiíar 
AtómlHse én ulriüistn^ püiitoadé-! inaiáfieslo 
para i4^nocj(p¡e^io (Mi, pwWwQvtíWf ||e5U -

,pj*e*tys J \>\\\)$ih d'f e,»u.l¡ei.mi S -,ue lian de 
regir en la contrata. 
I has p rogf tg^ tg >e presentarán en plie

gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la b%tódad «pie lia de con
signar^ gurviamente w»nn garantía paru lo 
mar parle <ifii»Ma su Uhitu será de 1 íiK)rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la* 

tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
d^^tíeílzabioi^én la üolsa el día anterior al 
lijado para la_suhasla; debiendo acompañar
le a cada pfiego el, «locumento que .ap.Vjytjjt̂  
haber" reali¿ado ejjijepósíto def ñiof)fl ^u/? 
previene la ^feridgj ¡Instrucción. Ñfti^iaír-
milir;^ proposición alguna que iu) mejoro al 
inenus«en un 5 por^Ou la cantidad e>presa-
da»nl^ífe7.i99 rs . ;93 céi>ts; • 

•l'l^ilel caso de que resultasen- dos \\ tn.is 
proposiciones igu;j]^, ^e celebrará uWc'a-
mente entre] sus)au^y|es una segunda lici
tación abierta, en los términos .pr .est»-^ pftl] 

I la ciliula Instrucción, siendo la^riiuma puja 
que se hagfi por lb¡ humos de 500 reale> \ 
quedando la* demás k voluntad 'K' los llena
dores, siempre (jiie no fmjcn"ele tOt) rs. 

Madrid 8 de ' nmfZí ) ' de ' I<S59 .^ Di-
r.vlor'general de ( | \ j | ÍL<pubÍ i e i s^«pS!» 
cisco de liria. », svbüH 

• %M J I « i . . . . . . .Rl><!l l l l l 

u Modelo^ <^Vmr>suu,n. 
I ) . N. \ . , vecino de ' • • • 'enerado 

del anuncio publica^ con lecha S deícui-
rientejpor la Dirección general de Obras pu-, 
blicaSxV de lus.qondicioiies y requisitos que 
se exigen para lnj adjudicación en pública8»^ 
basta de los ácoflioáliar^ conseiv ación y r<4-
paraeion de la Carrerera de Madrid ;i liuii, 
se compromete'a, lopiar á su car^(j('(f(^t(ojj 
aco|)ios, con! esjjiclft sujeción á l(/,s «.'sprc.va-
dos requisitos )\¡ i^idioinnes por la canlir' 
dad del ,1 « • .üBilaíJd'^ u>.< 

(Aquí la |ir«mi)sicioii ( p í e s e hagtí¿ admi
tiendo o mejorando' lisa \ llanamente el Upo 
lijado; pero advirtieudo 'qiie será desenliada 
toda propuesta en jue no sa espíese deler-
mina(¿mente la caníidad. escrita en letras 
por la..que se cómpremele.el proponente ú 
a ejecución de las óbraJ,) 

Fecha y íirmá 'del proponente. 
«. .1» i|t . . . . .bilobíilli;/ 

.b t i l , •-. i^'di/ 

b t í a s «e la marca, m\ iunarm.blt i ico.^€n 
Mediares. 1 ^ 1 ^ ^ ^ ^ . - » ^ 

aellas llevaba siele cosíales, uno de,estos 
* H i e n ( a ^ l £ e ^ m A i l t e . WWW 

I*i6lf. • ) / / r»lhn vofiibóii9q 

K*i o i; so i i f i í i r r t K W | j i x n u i d i l o 

¿ dei corriente, esta Dirección geuend 
•Ulilailo el dm isde l mî iiH» á b H d o : , . 
* 8 « mañana parat^ij><dj#q^¡^ K^|9Ífé 
r* subasta do los acopios para conserva-

^ y re|>»trae«w»-<ift4tt•••farretwa tle Madrttr 
) l r ijn, en esta'provincia de Madrid, bajo la 
^'dad de 257.499 reales, Oo céntimos, 

^a subasta se celebrará en los términos 

IKMN fU CCTiTRXL 
. U \ 0 : \ 

Escuelas de niñes-y—nimu; por concurso. 

• ámCorme á lailteal orden de !«><!•- agos
to de 1858 , inserta en la daeela del 1 í, han 
de proveerse ^pr (jimeuRo en los maestros y 
maestras co¡iiprelididos «n el arl ltí:> de la 
les %e Instrucción pública, l«s escuelas \a-
canS&sen los pueidos ^¡-u.enles: 

.ce 
o 
o 

DI: RISOS. 

í'nuuicia de Eitutud Real, 

¿ore| jo, flotala con el sueldo anual de 
2 0 ( 5 3 ^ < 

getucrla y Valvenh', con el de 2500 
realas. ¿ ^ ' — 

m jr • —. . I | 
1'ri'rrnn ¡a ele (.'urna. 

JJuevasdeáfels jco?con>el sueldode 2500 
»*eal^. - 1 

fondos, coii el rie-i23(TT.s. 
Jórlola, c^i elde 1501) ti. 
°. « . 1 1 7 •' t ' ' s 

l'roiniau tic Guadalajuru. 

Alovera v Tcp-dellego, con el sueldo de 
2000 rs. 

Má*a.W,(JBoh , l d e l 2 i - r s . 
lleras, cou el de i3Co rs. 
• i . ' t o ^ ^ ü el de. ii8.0,rs. 
ii'H'lozuela de Ocen, con el de 1160 rs. 
Semillas, con vi de I 100 rs. 
Torre del Burgo, con el de MoQl¿>. 
La casa de San Galindo, con i de 1000 

reales. 
Narros, con el de 929 rs. 
Villauueva de Arjecilla, con 1̂ de 750 

reales.. 
Valdeaveruelo, con el de72ürs. 
Tórrele Valdealmeñdras, cori^ de 715 

reales. 
Monasterio, con el dé 628 rs. 
Otilias, con el de 620 rs. 

i Provincia de-Madrid. 

Guadarrama, dolada con el sueldo de 
&3Q rs. 

Valdejiiélagos con la .Secretaria de Wun-
tam¡enio r con el de 2926 rs. 

Colmoi^u-ejo, con el de 2560 is. 
Ilorlajjjza, Lozoyuela y Mon(ejo de la 

Sierra, cqu el de 2500 rs. 
Boalo^-Cerceda y .Mataelpinq.^ueblos 

reunidos, con el de 2200' rs. 
Hobledode tlhavela, con el mismo. 
Moralitarzal, con el de 146Ó rs. 
(lanillas, con el de 1 ÍOO re, 

Provincia de Segoria. 
68 u i i 

Carbotuero el mavor, .con .el.«neldo de 
2200 rs. 

Turégaflo, con el de id. 
tíapla{jo(]ollailo Hermoso,.con ej .de 2000 

reales. .081 
l'inarejjs, con el de I2Q0. rs. . 
La Losa, con el de ÜOO.rs.. 
La Higuera, con el de J000 rs. 
Sanlo\epia, con el de 500 rs. 

Provincia de Toledo. 
3S I M 

Villamuelas, con el sueldo de 2500 rs. 
Lominchar, con el de 2250 rs. 

^ ^ f ó t o ' i o q i.r.!..|,n 

^rovincw de C^a/f jlieal,, ( . j 

AlmniMdiel v -PobletóJ^botadas con el 
sueldo de 1666 rs. • 

l>r„iHncia>\d* Cu&fiicd: BÓ|I 0 I 

tems ^ t o m w s i " ' 1 , l u 

de l w 6 r | ¡ j J t . | 2 < d b a l | p | j a ^ ú > y y m i l : ) . . Á l [ u . , 

Provincia, de Guadalajara. 
AI!ial.ate.^^lVá,3Wva1\os;üAlcoroches, 

Alanzon, Halconete, Sabanillas del Campo 

ñas, Gualda, Lcdi^co^npiau^, Majadr<uiue, 
,'.\la/.tiecos, Membrilla, Millana, Mochales 

i t e f o 7^)»i^y, itelajflstrf •jita-
nera, llobledo, Sancorvo, 'l¿ufUÜun? lorU>Uli; 

valdepeñas uela Sierra, Valiermoso de la -
i juna S l ^ ^ M A h m K,iYÍlW¡fcr#e-
j s a , dotadas cx>n el de,l§6/ rs. 

Nafedi <\'A \Uy, con el W4WÍ rs. 
AdemasHet^éeldo; Idsmaesiros \ maes

tras di>(Vtitarán casa, v las retribuciones de 
niño, y ninasno 0 * . . 

Los aspirantes pie reúnan las ciiruns-
tancias prescritas efa'la citada ilcid'ónfcn' di-
ni.4rán >ussolicíhides«I Si-, (¡oln-madorPre
sidente le la Junta de In.sfrucrefó^pifHlkS '̂dtí'' 
¡a respectiva provincia; 'hMilrodei téruiino 
de un mes, «pie empezará á contarse d&&¡S 
el <lia enqiwtflí inserte este anuncio en el 
Bolelin Úficiaiáé la misma. 

Mádríd l i de marzo de 1859.-^*81 Héc
tor, Marqués de San ¡Gregorio, 
noni i. 4ti .11 l-Mlué-Uh lr.nr.Ilhb ítíSbl 

flaza* de maestros ,j muestras , ,<„• concur
so extraordinario. 

3PÉil.& M-iúfOKR'M) falto 
a g o s o . d , IS...S, n , , ( , | , , , , J ; i W e / ( < d e l l í . 
han de proveerse -n lo> mae>lro.s. y^n^lVí^ 
que lo sean por oposición, a l t|;uor del ai • 
íicjillo 187 de la le\ de Ui>lruccion publica^ 

' las si^uieiit.'s escuelas. 

.oJnAinm) 
DE NIÑOS. 

olí oMoiíi "l» El Itfojl li» fc-nfimanM* 
• \lftfoviiHi\Ur dé Madrid. 

Fuenlabrada v San Martin de la Vega, 
dolató^oá-el sueldo anual de 55w"rs*. 

I»K N I Ñ A S . 

tíftstli 'jb bablílú il «jb oJ t i i l i iUdim// . \¿\ 
Pruymcia de, Ciuda^Meal. 

Fuente del F r e s n o . ' W e f sueldo'1'de1 

2200 rs. 1 í : í ; , ) 

ion .Lá.ui> üdoíh -lÍMuiiun')) tinfiflsD oh 
Prnwnan.de Madnitlu>> Oáfi mi 

M i , | , i 

ademas del metdo "(enjíraft lp§!JUaesbro^.y,, 

íH?^'>iliii;,ir !»b IÍIIBH «tjoitp ^wbibno-) 
W . P * t o s e p n , v ^ . . d | c l V W H ^ ^ 

8ft ladiudicarán.á os. «pie las ol.tengai) en 

no. 

lien 
maestras, i J M ^ ^ - . W ^ 

i en el caso del rilado art. íéi/dirigirán 
sus solicitudes documentadas al señor Go-
btfwdwí'nwidDntealiflfee JARíi Ole* \MI #ct> 
cion pública de la respectiva provincia, en 
el término de un mes, que principiará á con 
lá'rsedésdé el día qui* inserte esl anuncio el 
^ ^ • ^ á ^ ' d e r a r t i l s m a . 
' í^ Iadr ldM ü^'ma^'He185!).-T*l 

tor, mrt|ü^ de JfeGreé6rlo. 

.\ia\\ «b »MV c, «)\A»vit'A 

J U N T A PROVINCIAL Db B^K^CL^Vpfid^VnRID. 

.I»i ul. i>ilio:rr~!jtT . • i; wi 1 

Prinlcj», de numcion. 

|*>. le!r ; rivi 1 . i ai jP^ 1 / | .V1»^ l | i .Bs íÍ -U^/ ¿n r-l hospí -

-ii IT.SiO nooml yüp twmíri&O otíc 
La Ueal Academia de (>ncW8 ha califi

cado este proeo^imiqu.lo de notablemente su
perior al de Huolz. A la superioridad de 
cuanto se cono.-,: .m este r¡u¿m. se auiv^a l¿i 
equidad , elegancia y owjnisilH'eonclusion de 
los objetos, une pueden sustituir los de pía-

. * ^J!l — * 

u i u i r o f r B j m a y^dot ínio rse"ia|jTicar?Uí "IdS" 
que se encarguen , v s e harán composturas. 

Loslpodtdos'se íninin á don Peíe^rin B£ 
tnádHij'dkíííeor <le dicha fábrica , en é l l i b ^ " 
piciode Madrid. 

. i l d i l > n l i M i n ( i ? , i: ir. o b \ O o a ) i V m 9 b l 

.sndíi kaiijii» le -i 
AUalduL constitucional de Vallec^. 

.jjidil BÚrUM 
E\ domingo 20 del . actual, y horas de 

diez á doce de su mañana, tendía efeclocel 
segundo y ailijma nmiate an le id Ayuntad 1 
míenlo >n M I casa <-onsistorial, del arbatikkJ 
municipal del derecho da degüello do físes. 
y la casa despacho i le carnes coü!sus!resptíCt*l 
ti vos enseres; advirtiendo q u e o o se«rtdnii^-
rá prqpps*>ion tplo.no cubm« l a décima |ianüy 
de la cantidad de 12.200 rs..v»j;iontjaefca 
quedado en ¿i pruína reñíate ¡ ¡' -c-díevl 

Vallecas 13 de marzo d * 'vl^SOi^For 
acuerdo del AyontnIW.Mrto;1'hlnciHb.^Al^,l^> 

ra, Soerfelabiq.. i oro ai QoA 8c ofa ,¡iui!j;L 
.Bidil aohittj 

http://mivuI.ii-
http://lrescicalric.es
http://lr.nr.Ilhb
file:///lftfoviiHi/Ur
http://tplo.no


Alcaldía constitucional de Manzanares yel 
Real. ' 

En virtud de autorización por el escelen-
tisimo Gobernador civil de la provincia para 
el arriendo de pastos de las íiricas de propios 
por un ano, ha acordado el Ayuntamiento 
tengan erecto el día 3 del próximo abril ba
jo el pliego de condiciones redactado por los 
dependientes del ramo, y se'nóreá ác A\ un
tamiento. 

Manzanares el Real 43 de marzo 
1859—El Alcalde, Casimiro Vallejo. 

Patatas, de 6 á 7 1(2 rs. arroba, y de 2 1,2 
á 5 1(2 cuartos libra. 

Precios de'óranos en el mercado de kou. 

Cebada, de 51 á 54 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

P n u u vimm¡;iI' 

«1,! 

«Y rJ ob niJir.W njirl . nte iUBlr iDlrt 

AIcaWia institucional de Alcalá de 
Henares. 

El Ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 
de Henares', ha admitido la postura que se ha 
hecho (Mi 25Q rs., al arriendo del derecho á 
pescar con redes en las tablas públicas del 
rio Henares, término de dicha ciudad, por 
un ano. contado'desde el dia 22 del pró
ximo mes de abril á 21 del mismo mes de 
1860. habiendo señalado para su único re
mate el domingo 27 de los corrientes, desde 
la hora de las diez á las doce de su mañana, 
en la casa Consistorial. bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaria de la corporación. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, á lin de que concurran licita-
dores. Alcalá de Henares 12 de marzo de 
1859. — El Alcalde presidente, Zacarías 
Bermejo.—Por acuerdo del Ayuntamiento. 
Jorge Vicente. 
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De los parles remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y ñola de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

« i 1 2 0 5 fanega, de trigo. 
1408 arrobas de harina de id. 
2600 libras de pan cocido. 

12.198 arrobas de carbón. 
85 vacas, que componen 50.050 

libras de |>eso. 
595 carneros, que hacen 9251 li

bras de peso. 
80 cerdos degollados, 

ufa bcbhoh'MjfJí'.. fil t .xlouiV oh' ta • i 
Precie* de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 
-fllll oU Mil itoJiJHJIH''iBÍHíOa . < o H J 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de. 20 á 22 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de20á 22 cuarloslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
ídem de cerdo, de ,St> á 92 rs.. arroba. 
Tocino anejo, de 90 á 99 rs. arroba, y de 

56 a 40 cuartos libra. 
ídem fresco, de 54 á 56 cuartos libra. 
ídem en canal, de 90 A 96 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

ú 51 cuartos libra 
Aceite, de 60 á.02 rs. arroba, y de 18 á 20 

! cuartos libra. 
Vino, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 a 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 citarlos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de i 9 á 21 

cuartos libra. 

1'ÜIUUJUS rn. 

11. .• i :" t ; , ' - l t , A z J 40 
70 54.1,2 

loo 55 
58 

552 58 
58. . . . . . 54 
40. . . . '. 55 
90 65 
18 50 

1 , 1 i ) h 12. . . . . 52 
41 55 li2 

54 
50 55 
52. . . . . 61 
40 52 
62. . . . . 59 
80. . . . . 56 
15. . 60 
90 65 
45. . . . 57 
40. . . . . 54 
28. , , M 55 Ij2 
60 62 

•>b nhlsffljj . . . i .-:; . . . . /mu |r» 55 
50. . . . : 59 
04 52 
54. . . ^ W t y ' w H 0 , , , : 56 li2 

1oO. . . • . 54 
26 54 
42. . . . . •v. R J9WKL-rtJ 

24. 57 
20. . . . . 54 
80 55 
50 55 
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reates, 8 por 100 anual, no publicado, 104^ 
75 d. > i 

ídem del ierro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 87. 

ídem del de Alar ¿¡Santander id., 80-50. 
ídem del Banco de España, id., 189. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
Ideill de la Aurora de España, id., 70. p 

i JhiTifi?r.!,»iu-i •..•>,., > . ., - . n i t \ \ r 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-55 p. 
I'aris á 8 días vista, 5-25. d. 

Plazas del reine. 

5>'"o 

a s -
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Quedan por vender sobre 2291. 

Precio máximo 65 
ídem mínimo 46 
ídem medio 56,91 

Lo -1o. • se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 16 de marzo de 1859.—El Al 
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila. . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres.. . 
Cádiz. . . • 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
(Jeroná. . . 
Granada.. . 
üuadalajara 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén.. . • 
León. . • • 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. 
Málaga . : • . . • 
Murcia 

I Orense, 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segóv¡a. . . 
Sevilla. . • • 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 

¡Toledo. . . . 
| Valencia. . . 

Daño. Beneficio. 
• • 

1,4 
1,4 
1,2 

<j . . i i ) . ' . 

;;t; f\ J i . 
1,4 
1,4 
1,2 ;,l -a^iv/in. 

k j o t q í ¡rimr 
1,2 

» 
tü iiyikUÍí'JUJ 1,2 

» 3,8 p. 
» 1,4 d. 

par » 
1 d. 

par. d. 
) ) ; ! • • • » 

• 
1,4 p. » 
1 d. 

» 0 1 
T) » 

3,4 p. 
par. 

» .i-I | 9 § <•'>-:• 

• i 
5,8 p. » 

i *i\ 

3,8 \ l . 
» 1 1 

3,8 \ l . U 

718 P- 1) 
par p. 
Il5 p. 
7,8 p . 
1,8 p. 
4i2 d. 
1,2 p. 
7,8 p. 
1,2 p. 

» 
1,4 d. 
5i4 p. 
par. p. 
l | 8d . 
3,4 p. 
1,4 

U I O H ^ I I O : 

5,4 
par. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del AS de marzo de 1859, á las 
tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, no pu
blicado, 41-60 p. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
30-90 p. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 72 d 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 19-7% p. 

Ídem do segunda id., id., 12-15 d. 
ídem del personal, id., 10-50 d. 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1.8 

de abiil de 1850 de á 4000 rs., 0 por 100 
anual, id., 92. 

Ídem dea 2000 rs.,id., 94 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91-50 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 89. 
Ídem de 1.° de judo de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras púbücas de 1 d e 

! julio de 1858 idem 85 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

Valladolid 1,4 d. , 
Vitoria » 
Zamora | 5,i p. 
Zaragoza ¡ 1|2 d. 

» 
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» 

» 
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» 
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BOLSA DE' PARÍS. 

Marzo 16 de 1859 
... • 

Fundos fríiiiceSií. i ' 

5 por 100. . . . 
4 lr2 por 100. . . . 

5 por 100 interior.. . 
5 por 100 diferido. 

86. 
94-75; 

40 
29 Ij2 

Consolidados 95 7,* á 06: 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ino/olA 
¡nOOO 

A.MiNCKiS. 

El 51 de agosto concluye el arrenda-
miehtodel Parador titulado Venta de Juanillo. 
situado al pié del puerto. por la parlo de 
Castilla la Vieja, en el camino real de Fran
cia. Se admiten proposiciones para el nuwi 
arriendo basta el dia 1.° de julio próximo. 
En él se compréndelo solo el parador, sino 
los enseres y muebles que existen. propio* 
del dueño y los montes, prados y tierras qui 
el actual disfruta, todo lo que contribuye a 
que el arrendatario, con una regular laborio
sidad, pueda prometerse grandes utilidades. 
Los que deseen mas noticias podrán adqui
rirlas todos los dias no feriados» de ocho¿ 
diez de la mañana, en la calle de Iteqinna 
núm. 9 , principal.—85. 

Todas las personas que deseen 
suscribirse al B O L E T Í N de l>i<^ 
nacionales, pueden hacerlo diH' 
giéndose al Editor de este niism0 

periódico, calle del A\e María-
número \ $ t remitiendo en sello* 
ó libranza, por lo menos *20 rs.i 
valor de 30 pliegos. También s¡ 
venden en la misma casa n 
sueltos á real pliego. 

üuier^ 

KuiTMR, O. Juan A.vhimi» (¡auCia. iH 1 

imprenta del mismo, Ave-Varia, núi* 
M A l : í U | . - í f t S 9 . 


